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SEÑOR CARLOS LUIS LECARO QUINTERO, TÉCNICO EN GESTIÓN, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. - 

Laura Pérez Lozano, por los derechos que represento en mi calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía MONCOL C.A., dentro del trámite no. 47338-0041-18, ante usted comparezco 

y digo: 

1 

Ratificación de gestiones 

Apruebo y ratifico lo actuado por la abogada Elena Sper Moreno en el trámite no. 47338-0041-18, 

dentro del cual presentó una solicitud el día 13 de junio de 2018, pidiendo que se reemplace la razón 

de inscripción que actualmente se encuentra en la escritura de escisión de mi representada que reposa 

en sus archivos, por la nueva razón de inscripción que se adjuntó al mencionado escrito. A su vez, 

solicitó que se haga la devolución de la razón de inscripción anterior para así poder regularizar el 

catastro de la M.1. Municipalidad de Guayaquil, todo esto de acuerdo a los antecedentes expuestos en 

escrito del 13 de junio de 2018. 

n 

Ánexos 

Anexo al presente escrito sírvase encontrar nuestra solicitud extendida al Registrador de la Propiedad 

de Guayaquil, en la que solicitamos que sirva efectuar la corrección de la razón de inscripción de mi 

representada, con lo cual procedió a emitimos la razón corregida ya mencionada. 

1 

Autorizaciones y notificaciones 

Autorizo a los abogados Gustavo Amador Delgado y Elena Sper Moreno para que presenten cuantos 

escritos consideren necesarios. 

Futuras notificaciones las recibiremos a los correos electrónicos gamador(Qromeromenendez.com y 

esper(Qromeromenendez.com. 
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SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL. - 

Laura Pérez Lozano, por los derechos que represento en mi calidad de Gerente General de la compañía MONCOL 
C.A., ante usted comparezco y solicito: 

1 
ANTECEDENTES 

Mediante escritura pública celebrada el 16 de diciembre del 2016 ante la Notaria Trigésima Séptima de 
Guayaquil, la compañía MONCOL C.A. se escindió manteniendo su existencia y dando lugar a dos nuevas 
compañías denominadas MACAROBETA S.A, Y DEJULIOSA S.A. 

Según consta en el séptimo punto del orden del día del Acta de Junta General de Accionistas de la compañía 
MONCOL C.A. celebrada 15 de diciembre del 2016, agregada como documento habilitante a la referida escritura 
pública de escisión, los accionistas de la compañía MONCOL C.A. decidieron distribuir los inmuebles que 

anteriormente habían sido de propiedad de la compañía, de la siguiente manera: 

- A la compañía MACAROBETA S.A. se le asignarían los siguientes predios: 

- El predio con eódigo catastral número 051-0111-002-2-0-0-1 

- — El predio con código catastral número 051-0111-002-3-0-0-1 

- A la compañía DETULIOSA S.A. Se le asignaría el siguiente predio: 

- El predio con código catastral número 051- 0111-013-0-0-0 

- Mientras que la compañía MONCOL C.A, mantendría la propiedad de los siguientes predios: 
- El predio con código catastral número 051-0111-002-1-0-0-1 

- El predio con código catastral número 051-0111-002-4-0-0-1 _ 

A pesar de lo anterior, en la respectiva razón de inscripción realizada por el Registro de la Propiedad de Guayaquil 

de la mencionada escritura de escisión (Anexo 1), consta que los inmuebles que debían permanecer a nombre de 
la compañía MONCOL C.A. se han registrado, por error, a nombre de la compañía MACAROBETA S.A., de tal 
suerte que esta, en lugar de dos predios, tiene registrados a su nombre cuatro predios de los cuales dos son de 
propiedad de MONCOL C.A. 

2 
PETICIÓN 

En virtud de los antecedentes expuestos, solicitamos que de conformidad con lo establecido en el Artículo 50 de 
la Ley de Registro, se sirva corregir el error antes indicado, señalando que los predios signados con los códigos 

catastrales números 051-0111-002-1-0-0-1 y 051-0111-002-4-0-0-1 son de propiedad de MONCOL C.A., 
conforme consta del acta de Junta General del 16 de diciembre de 2016, agregada como habilitante de la escritura 
pública de escisión de la compañía MONCOL C.A. referida en el apartado anterior. 

3 

AUTORIZACIONES Y NOTIFICACIONES 

Autorizo a los abogados Gustavo Armador Delgado y Elena Sper Moreno para que presenten cuantos escritós 
consideren necesarios y realicen los trámites ante el Registro de la Propiedad para la corrección del referido error. 

Futuras notificaciones las recibiremos a la dirección electrónica: gamador(Qromeromenendez.com 
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